
Excmo. Ayuntamiento 
de Benalmádena

DESARROLLO LOCAL 

02.05.10.02 SOLICITUD SUBVENCIÓN R-ABRE 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA
Avda. Juan Luis Peralta s/n · 29639 · Benalmádena · Málaga · Tfno. 952579800 · www.benalmadena.es 

SOLICITANTE 
NIF, DNI, Tarjeta de Residencia, CIF Apellidos o Razón Social Nombre 

Domicilio Nº Portal Esc. Planta Pta. 

Municipio Provincia C.P. 

Teléfono Fijo Teléfono Móvil Email 

REPRESENTANTE 
NIF, DNI, Tarjeta de Residencia, CIF Apellidos o Razón Social Nombre 

Domicilio Nº Portal Esc. Planta Pta. 

Municipio Provincia C.P. 

Teléfono Fijo Teléfono Móvil Email 

SOLICITO, SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

NÚM. C.N.A.E: 
Coincidente con el Certificado 

de Situación censal. 

LA SUBVENCIÓN R-ABRE BENALMÁDENA 

POR: (Marcar con una X) 
IMPORTE  AYUDA 

SOLICITADA 

 Autónomo o empresa 3.000 € 

POR MANTENIMIENTO DEL EMPLEO, SOLICITANDO

SUBVENCIÓN POR LA SIGUIENTE MEDIA DE TRABAJADORES EN PLANTILLA 

(Marcar con una X)

IMPORTE  AYUDA 

SOLICITADA 

9 Trabajadores/as de media en plantilla. 4.500 € 

8 Trabajadores/as de media en plantilla. 4.000 € 

7 Trabajadores/as de media en plantilla. 3.500 € 

6 Trabajadores/as de media en plantilla. 3.000 € 

5 Trabajadores/as de media en plantilla. 2.500 € 

4 Trabajadores/as de media en plantilla. 2.000 € 

3 Trabajadores/as de media en plantilla. 1.500 € 

2 Trabajadores/as de media en plantilla. 1.000 € 

1 Trabajadores/as de media en plantilla. 500 € 

Es imprescindible para la 
tramitación del expediente de 

subvención marcar una o, en su 
caso, varias de las siguientes 

opciones: 

LICI 

R 

El Excelentísimo Ayuntamiento de Benalmádena, como Responsable de tratamiento de sus datos, le informa que los mismos podrán ser utilizados para el ejercicio de las funciones propias en 

el ámbito de sus competencias, cuya legitimación está basada en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad y el consentimiento del interesado. Se cederán datos, en su caso, 

a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de los datos. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales 

que encomienda la normativa administrativa. De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica de Protección 

de Datos en España, los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento mediante instancia presentada ante el 

Registro General del Ayuntamiento. Información adicional: www.benalmadena.es/ 

http://www.benalmadena.es/


Autorizo 

 -Al Ayuntamiento de Benalmádena a solicitar datos a los departamentos

municipales sobre:

1. Obligaciones tributarias con la corporación.

2. Información relativa al cumplimiento de los requisitos que se establecen

en las bases de la presente convocatoria.

Consentimiento y Deber de Informar a los/as Interesados/as sobre Protección de 

Datos 

 He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados

en la instancia y en la documentación que la acompaña para la realización de

actuaciones administrativas

 PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos

del solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de

Datos.

En Benalmádena, a _____de______________ de 20_____ 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 

A PRESENTAR POR TODOS/AS LO/AS SOLICITANTES: 

a) DNI/CIF si es persona jurídica por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.

b) Certificado actualizado de situación censal que indique la actividad económica con su fecha de alta y el domicilio 

fiscal. 

c) Vida laboral (en el caso de la persona jurídica de la persona administradora) de la Tesorería General de la Seguridad 

Social (TGSS) actualizada, acreditativa de los periodos de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

d) Resolución/Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 

estatal (AEAT) y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).

d) En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse del incremento al que se refiere el punto 5.2 de estas 

bases, relativo al número de trabajadores a su cargo, deberá de presentar informe de plantilla media de la empresa 

del año natural inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud de la ayuda, expedido por la Tesorería de la 

Seguridad Social. 

e) Certificado bancario que acredite la titularidad de la cuenta corriente y el número (IBAN) donde efectuar el ingreso 

de la subvención, en su caso.

g) Declaración Responsable (modelo Anexo III) 

ADEMÁS SI SE TRARA DE  MERCADILLOS SE DEBE INCLUIR: 

a) Fotocopia licencia ocupación vía pública para el caso de los puestos de mercadillos.

ADEMÁS SI SE TRARA DE  PERSONA JURÍDICA SE DEBE INCLUIR: 

a) Escritura de constitución, inscrita en el correspondiente registro.

b) Acreditación de los poderes de representación de la persona administradora y de la que presenta la solicitud en 

caso de no ser la misma persona.
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